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… Expte. N° 13873/25 C - AS 1345/25
El Concejo Municipal de Funes, reunido en sesión pública sanciona con fuerza de Declaración
 Medio de Comunicación Distinguido portal de noticias “EstaciónOnline”
VISTO:

La destacada labor periodística y el compromiso con la comunidad de Funes que ha demostrado el medio de comunicación EstaciónOnline a lo largo de su trayectoria.
 Y CONSIDERANDO:


Que, EstaciónOnline es un portal de noticias multiplataforma que se dedica a cubrir y difundir información relevante sobre la ciudad de Funes y su región, abarcando diversas secciones como cultura, sociedad, deportes, negocios, política, educación y urbanismo, entre otras.


Que, EstaciónOnline fue fundado en Noviembre del año 2016, y desde entonces ha desempeñado un papel fundamental en la difusión de noticias y acontecimientos locales, convirtiéndose en una fuente altamente confiable de información para los habitantes de Funes y la región.


Que, su presencia en redes sociales es sumamente destacable, con una comunidad de seguidores en plataformas como Instagram, donde supera los 100 mil seguidores, lo que confirma el crecimiento de EstaciónOnline como medio digital nativo de Funes y la región, con contenidos multiplataforma, streaming propio y comunidad activa.


Que, la labor de EstaciónOnline ha contribuido significativamente a la construcción de la identidad local, promoviendo la participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de Funes.


Que, la labor periodística de EstaciónOnline se caracteriza por su profesionalismo, objetividad y compromiso con la verdad, contribuyendo al fortalecimiento de la democracia y al desarrollo de una sociedad mejor informada.


Que éste Cuerpo Colegiado debe promover y apoyar iniciativas de esta naturaleza, siendo su potestad, distinguiendo a aquellos medios que aportan y transmiten un enriquecimiento en culturas, en todas sus modalidades y expresiones, para la localidad y la región. 



Por todo lo expuesto, se sanciona la

D E C L A R A C I O N   Nº 311/25
ARTICULO 1º.- Declárese como "Medio de Comunicación Distinguido" de la Ciudad de Funes al portal de noticias EstaciónOnline, en reconocimiento a su crecimiento sostenido y su compromiso con la difusión de información veraz y relevante para la comunidad.
ARTICULO 2º.- REGISTRESE, COMUNIQUESE a INTENDENCIA y ARCHIVESE.-

Ciudad de Funes, Sala de Sesiones, Jueves 27 de Noviembre de 2025

Jeremías González Franetovich
Carlos Andrés Olmedo

Secretario
Presidente
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